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PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la.República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia Popular, del doctor Carlos 
J- Pinel, de Choluteca. la suma de.. ... . 
($ 5.67), cinco pesos ochenta y siete cen
tavos, valor que ie corresponde por las 
medicinas que suministró al Presidio de 
aquella ciudad: durante el mes de no
viembre anterior. Impútese el gasto a 
ía Partida 11. Oaoftaio IX , Departamen
to de Gobernación, del Presupuesto Ge 
neral de Gastos.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1923. 
E) Presidente de la República *

a c u e r d a : v
'  Aceptar la renuncia interpuesta por el 
General don Vicente To-ifca C., del cargo 
de Gobernador Político del departamento 
de Copán, a quien se ie rinden las gracias 
por sos servicios prestados; y nombrar 
para que lo sustituya, con el sueldo de 
ley, al dé igual grado don Manuel Auto 
nio López.— Comom'quese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia,
J. Angel Zúfliga Jinete.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga J^uete.

Teg&cigalpa, 18 de diciembre de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1°—Que por la oficina de Hac ienda que 

el Ministerio respectivo designe, s«< pa
gue ai Gobernador Político del departa 
mentó de Intibucá, la suma de ($ 150 00) 
ciento .cincuenta pesos, valor que inver 
tirá en la compra, de mobíla-io para ser 
vicio de las oficinas de su cargo. Impú< 
fceae-elgasto a la Partida 1?*, Capítulo 
XI, Departamento de Gobernación, del 
Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de cor.formi 
dad con el artículo 14, NQ 6*?. de la ley 
quedo rige, razone esta orden; y

39—Que de) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa. 18 de diciembre de 1923. 
El Presidente de !a República 

a c u e r d a :
Autorizar el alta de) Subteniente Qui- 

riño Flores, en el resguardo del Presidio 
de Choluteca. en sustitución del de igual 
grado Jerónimo Cornejo, quien causa 
baja por enfermedad. El nombrado de
vengará el sueldo de ley a partir del 16 
de los corrientes, fecha en que empezó a* 
prestar sus servicios-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923

Septiembre. . $ 1 1 .2 5
Octubre...................................  ,, 26.50
Noviem bre...........................  ,, 33.00

Suma . . .  $ 50.75

El gasto se imputará a la Partida 11, Ca
pítulo IX , Departamento de Gobernación. 
de! Presupuestado General de Gastos.—  
Comuniqúese-

L ó p e z  G .
El Sec -"'.arib de Estado en el Despacho 

le Gobe¡ :...cón y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. 
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que ei 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Sucursal de la Farmacia de M. Paz 
y Compaoy, de Santa Bárbara, la suma 
de ($ 118.99) ciento dieciocho pesos no
venta y Dueve centavos, valor que le co
rresponde por las medicinas que suminis
tró al Presidio de aquella ciudad, durante 
los meses de septiembre, octubre y no* 
viembre del corriente aSo, así:
Septiembre....................... ......  $ 68.37
Octubre............  ............. -- - ,, 22.25
Noviembre............................. ,, 28 37

Suma .. . $ 118.99»

Ei gasto se imputará a la Partida 11, Ca-- 
pítolo TX; Departamento de Gobernación-, 
del Presupuesto General de Gastos.—  
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele .

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923- 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ' ($ 441.75) 

cuatrocientos cuarenta y  un pesos seten
ta y cinco centavos, valor pagado por el 
Administrador de Rentas del departa* 
mentó de Santa Bárbara, para el soste
nimiento dec los reos civiles del Presidie- 
de Ja ciudad cabecera, durante los meses 
de octubre y noviembre del cociente
afio, así:
Octubre................................\ . 8 175.Oí-
Noviembre. .................. ,, 266.75

Suma . . . .  . $441.75

Tegucigalpa, 17 de diciembre de 1923- 
E1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Trán 
sito Sabiilón y  Agustina Amaya, vecinos 
de Trinidad, departamento de Santa Bár 
bara, previo entero cte cinco pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.- Comu
niqúese.

L ó p e z  G

El Presidente de la República 
acu e r d a :

Que por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Farmacia L a  Perla, del doctor 
Medardo Galeano T.. de Santa Bárbara, 
la suma de ($ 50.75) cincuenta pesos se
tenta y cinco centavos, valor que le co 
rresponde por las medicinas que sumi
nistró al Presidio de aquella ciudad, 
durante los meses de septiembre, octubre 
y noviembre del corriente aso, así:

El gasto se imputará a la Partida 11, Ca
pítulo IX, Departamento de Gobernar
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ción. del Presupuesto General de Gastos. 
—l'omuofquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Deapa 

cno de Gobernación y Joaticia,
Angel ¡túftiga Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Salva 
dor Gusmán y Margarita Me'éndez, ve
cinos de Macueüso, departamento de 
Santa Bárbara, previo entero de cinco 
oesos en la Receptoría de Rentas de 
Quimistán.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretariode Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Mñigo Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de (% 226.76) 
doscientos veintiséis pesos setenta y cin 
co centavos, valor psgado por el Admi
nistrador de Rentos del departamento de 
Oiancho, para sostenimiento de los reos 
civiles del Presidio de la ciudad cabece
ra, durante el mes de octubre anterior. 
E! gasto se imputará a la Partida lia. 
Capítulo IX, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel ¡Búfliga Huele.

Tegucig&lpa, 18 de diciembre de 1923. 
Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Bernar
do Galindo y Galindo y Juana Elia Pi
neda, vecinos de Comayagüela y Lan- 
gue, departamentos de Tegucigalpa y 
Valle, previo entero de cinco pesos en la 
Administración de Rentas de este de 
partameoto.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
JSl Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúltíga Huele

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1928. 
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de (% 514.45) 

quinientos catorce pesos cuareuta y cin 
co centavos, cantidad pagada cor el Ad 
ministrador de Rentas de El Paraíso, 
para sostenimiento de los reos civiles de 
los Presidios de Yuscarán y Danlí, du
rante los meses de octubre y noviembre
del corriente afio, así:
Ynscarán, octubre___  190.80

noviembre 77.75
Danlí, octubre . . . .  173.75

noviembre.. 72.15

Suma........................% 514.46

El gasto se imputará a la Partida 114. 
Capítulo IX, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
Cornuoíquese.

L ó p e z  G.

El Secretariode Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de (853 00) ochocientos cincuenta y tres 
pesos, pagada por el Administrador de 
Aduana de La Ceiba, para sostenimien 
to de los reos civiles del Presidio de aquel 
puerto, durante el mes de octubre ante
rior. El gasto se imputará a la Partida 

;U *  Capítulo IX, Departamento de Go* 
ibero ación del Presupuesto General de 
I Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1928 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la cantidad 
de (S 3.489 25) tres mil cuatrocientos 
ochenta y nueve pesos veinticinco centa
vos. valor pagado por el Administrador 
de Rentas de este departamento, para 
sostenimiento de los reos civiles de la 
Penitenciaría de esto capital, dorante el 
mes de octubre anterior, así:
31 PtaaillM de reos que trabajan....... 1 2.002.25
31 , no trabajan.... 1.487.00

Suma.......................• 3.489.25

El gasto se imputará a la Partida 11*. 
Capítulo IX, Departamento de Goberna
ción, del Presupuesto General de Gastos. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
i Que por la oficina de Hacienda que el Mi
nisterio respectivo designe, se pague a la 
Farmacia del Dr. Gustavo Boquín B. 
de Comayagua la suma de (9 128 23) cien
to veinte y ocho pesas veinte y tres cea** 
tavos, valor devengado por las medicinas 
suministradas a los reos civiles de la ciu
dad de Comayagfiela durante los meses 
de agosto, septiembre, octubre, noviem- 
y diciembre del afio recién pasado. El 
gasto se imputará a la Partida 11*, Capí
tulo I, Departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.— Co
muniqúese .

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúHigii Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. 
El Presideote de la República

ACUERDA:
1? Que por la oficina de Hacienda que 

el Ministerio respectivo designe, se pague 
a la Empresa Retes, ta sama de (350 00) 
trescientos ciocoehta pesos plata, valor 
que le corresponde por la conducción de 
unos empleados del Ramo de Goberna
ción, de asta capital a Potrerillos El 
gasto se imputará a la Partida 1?, Capí
tulo X L  departamento de Gobernación, 
del Presupuesto General de Gastos.

29 — Requerir al Tribunal Superior de 
Coentas para que, bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con ei artículo 14, NQ 69. de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Áúfítga Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923.

Ei Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúlíiga Huele.

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de ' Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague a 
la Farmacia del Dr. Gustavo Boquín B., 
de Comayagua, la suma de ($105.51; cien 
to cinco pesos cincuenta y un centavos, 
valor que le corresponde por las medici
nas que suministró ai Cuerpo de Policía 
y Resguardos de ios Inspectores de Poli 
cía y Hacienda del departamento de Co 
mayagua, durante loa meses de agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y di
ciembre del presente afio. El gasto se 
imputará a la Partida 1*. Capítulo X I, 
Departamento de Gobernación, del Pre
supuesto General de Gastos.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zufliga Huele.

El Presidente de la República
ACUERDA:

I*—Que por la oficina de Hacienda qoe 
el Mioisterio respectivo designe se pa
gue a la Farmacia del Dr. Arturo Zelaya
Z.. de Puerto Cortés, la suma de.......
($ 49.60) cuarenta y nueve pesos sesenta 
centavos, valor que le corresponde por 
las medicinas suministradas al Cuerpo 
de Policía de aquel puerto, durante el 
mes de noviembre anterior. El gasto se 
imputará a la Partida 92. Capítulo X., 
Departamento de Gobernación, del Pre* 
supuesto General de Gastos.— Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
Angel fhífliga Huele..

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1993. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio reepectivo desigoe, se pague a 
la Farmacia del Dr. Arturo Zelaya Z.. 
de Puerto Cortés, la suma de ($13-70) 
trece pesos setenta centavos, valor que
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ie corresponde por medicinas saminis-'' Tegucigalpa. 19 de diciembre de 1923.
(radas a los reos civiles de! Presidio de , r » , . *  i
iquel puerto, durante el me, de no.iem E! Pre9,Jcnte de '*  Repuul.ca
bre anterior. E l gasto  se imputará a U , a c u e k d a
Partida 11%, Capítulo IX . Departamento, Autorizar la erogación de la cantidad
de Gobernación, d<*l Prp-iunoe^to Gene ($849 00) oeho-iento?» cuarenta y
ral de Gastos. Comuniqúese. i nueve pH>o> i> h w , v * o r  pag-idu por el

LÓPFZ G   ̂Administrador de Aduana de La O ib a .
El Secretario de Estado en el Despacho ¡ ?*,ra aOÍ!*fn'*Vi,'n' 0 *> !" f  civiles 

de Gobernación ,  Justicie, ! ia¿ r * J Í
Angel Zúliiga Huete.

mes de septiembre anterior El gasto 
¡se imputará a ¡a Partida 114. Capítulo 
i IX. Departamento de Gobernación, del 

Tegucigalpa. 18 de diciembre de 1923/Presupuesto General de Gastos.— Co* 
El Presidente de la República muníquese.

ACUEKDA• LÓPEZ G '
'r  t r* , . ,, . El Secretario de Estado en el Despacho 

.u W h  Tesorería General de Salu ¡ de Gobernación v Justicia, 
orioad Publica se pagues la Empresa’ ' . . .  u
Guilbert de esta capital, la soma del Ange. Zulitga H-uete.
4$ 6.00) seis pesos plata, valor que le i — . . , rt . ~ . . , .
ooVresponde por el traosporte de una, Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923.
caja de medidua de esta ciudad a la de | El Presidente de la República 
Gracias, para combatir la epidemia d e 1 a c u e r d a -

Él dí  j “ P° "So : Autorizar I» erogación de la cantidad
íw ^ n l í  VT¡?Pn<̂ Qáf-»amL J V * ’?* K39’ ide ( *  527 75> quinientos veinte y siete Cpftolo VIII, Departamento de GobcrJpílsoSrtete!ltR ,  c|nco CPntAVO/  vaIor

de uas ¡ pft|j,a^0 p0r ej Administrador de Rentas 
. - ;del departamento de Copán, para sos-

a L.OPEZ ti. tenlmiento de os reos civiles del presi~
j r » “® Estad<} en el Despacho dio de la ciudad cabecera, durante el 
de Gobernación y Justicia, mes ¿e noviembre anterior. El gasto

Angel Mitiga Hutte. ¡se imputará a la Partida 11*, Capítulo
--------- ; IX, Departamento de Gobernación, del

Tegucigalpa, 18 de diciembre de 1923.! Presupuesto General de Gastos.— Co-

nacíón, del Presupuesto General 
los.—Comuniqúese.

SI presidente de la República
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a Miguel 
Tábora y Aquilina Tábora, vecinos de 
Santa Rosa de Copán, departamento de 
Gopán, previo entero de cinco pesos en 
la Administración de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese,

L ó p e z  G.

muníquese,
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúliiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1938 

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la catidad 
El Secretario de Estado en el Despacho > de ($  258.50) doscientos cincuenta y  ocho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúliiga Huete.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
I I  Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

par a  contraer matrimonio civil, a Julio 
Simón Herrera y Adriana Pineda, veci 
aoa de Ámapaia, departamento de Valle, 
previo entero de diez pesos en la A d 
ministración de Aduana respectiva.—Co- 
meniquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia.
Angel M itiga  Huete.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
Si Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al sefcor J. Miguel Mayorga 

Inspector de Policía y Hacienda dei de 
parlamento de Ocotepeque. en Mistitu» 
ekta del señor Francisco Flores, quien 
&lleció- El nombrado devengará el 
tosido de ley. Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúliiga Huete.

pesos cincuenta centavos, valor pagado 
1 por ei Administrador de Rentas del de* 
parlamento de Intibucá, para soateni* 
miento délos reos civiles del presidio de 
la ciudad cabecera, durante el mes de 
octubre anterior. El gasto se imputará 
a la Partida 11*, Capítulo IX . Departa
mento de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos — Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúliiga Huete.

H  V  1 S  O  S  (

E l in frascrito . Secretario de E stado en e l Des i 
pacho de Fom ento. O bras Públicas y  A g ricu itu  
ra, por la  ley, hace saber: que en  esta fecha se ha 
adm itido la  solicitud que dice: -«S e  s o lic ita  la 
Incorporación d e  una patente.— Supremo Poder 
E jecu tivo .—  Manuel S. López, m ayor d e  edad, 
casado, abogado, vec ioo  de Oom ayagiiela, res
petuosam ente expone: que es apoderado espe
cial d e  la  U n ited  F ru it Company. sociedad 
anónima, organizada y  ex isten te  de con form i
dad con las Leyes  del Estado de N ew  Jersey, 
Estados Unidos de Am érica , estab lecida e o  la 
ciudad de Jersey C ity , eo  dicho Estado d e  N ew  
Jersey. Que la U u ited  F ru it Com pany es du e
ña un de ioven to  re la tivo  a  la oooservación de 
frutas, y  se refiere especialm ente a  conservas 
que guardan ina lterab le su sabor p r im itiv o  y

son conservadas por m edio de ia concentración 
de los propios azúcares y ácidos de la  fru ta . 
D icha CLncentracióíi se hace por m ed io del 

i  . usando e 1 aparato m ejorado de concen
tración . tal com o se describe en la solicitud de 
d iez  y  s iete  de enero de 1923. hecha por el señor 
W . B . Daugliu, en la O fic ii.a  de Paten tes res
p ectiva  ds los Estados Unidos d e  Am értoa, 
respecto de la Dámero 613.314, de la  cual la  
U n ited  F ru it Company es actualm ente dueña, 
y  cuya i ocorporación en esta República solic itó  
el suscrito, a  nombre de la expresada com pa
ñía, el d iez de d iciem bre del año an terio r. Que 
la  patente del invento sobre conservación ds 
fru tas  por m edio de ia concentración d e  los 
propios azúcares y  ácidos de la fruta, fu é  ex* 
tend ida e  inscrita a  nombre de )a  U n ited  F ru it  
Com pany de Jersey C ity, en la O fic ina corres
pondiente de San José. República de Costa S i 
ca, a  las nueve horas del d ía  s iete  de d ic iem bre 
d e  1923, según la inscripción N °  287, qu e pre
senta, para que se tom e razón de e lla  y  se le 
devuelva: y que, en ta i coocepto. y d e  con for
m idad con los artícu los 3q y  4* de la  L ey  de 
P a ten tes  de Invención , fecha 15 de ab ril de 
1919, y  A r t .  29 de la Convención In ternacional; 
celebrada en Buenos A ires  e l 20 de agosto de 
1910 por varias naciones, en tre  i as que figuran 
Estados Unidos y Honduras, re feren te  a  Pa
ten tes d e  Invención , d ibujos y  modelas indus
tria les, aprobada por la  legislatura hondureña, 
en  D ecreto  N »  40 de 30 de enero d e  1813, pide 
se incorpore a  favor de su representada la 
U n ited  F ru it  Company, la  patente d e  inven
c ión  d e  qu e se ha hecho referencia ; y  no cons
tan do en ninguno de los docum entos qu e pre
senta e l tiem po que fa lta  para term inarse t i  
plazo de ia  patente expedida, pide asim ismo 
qu e se  Incorpore por e ! térm in o de 20 años. 
P resen ta  los docam entos sigu ientes: I f — B  
poder especial otorgado por R . H .  Goodell, 
com o representante general d e  la  U n ited  F ru it  
Com pany, a  favor del so lic itan te, para que 
•  agregue a  las d iligencias respectivas. 2*— 
Dos ejem plares de la descripción del Ioven to ; 
o o  haciendo lo  propio oon los dibujos d e l apa
ra to  mencionado por haberles presentado en su 
solicitud fecha 10 de d ic iem bre d e  1923, y a  s i
tada - Tegucigalpa, 30 d e  enero de 1924.—Ma
nuel S. L ó p e z .»  L o  que se pone en  conocí- 
tn iento del público para ios tiñes d ley — 
Teguciga lpa , 30 de enero de 1924.

26—26 A  R . Rbim a  b.

El infrascrito. Secretario de Estado eo el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. hace saber: que en esta fecha se lia 
admitido la solicitud que dioe:—“Se pide una 
concesión —Supremo Poder Ejecutivo—Rubén 
R Barrientes, de generales conocidas, su sal 
concepto de apoderado de la Compañía Indu*' 
trial Ceibefia, formada de acuerdo con la ley y 
domiciliada eo la ciudad de La Ceiba, departa
mento de Atláotida, siendo accionistas mochos 
nacionales hondurenos, con mi acostumbrado 
respeto me presento para manifestar: que mis 
maodaotes tienen el formal propósito de esta
blecer una fábrica de hielo v aguas gaseosas ds 
todas clases ja  sea en una de ¡as ciudades del 
depsrtamento citado o en la que escoja del de
pártamete de Cortés, empleando los métodos 
más adecuados y modernos, con excelente ma
quinaria: en local y con procedimi-ntos de 
verdadera higienlzación; por lo que, en nom
bre de sus representados, vengo a suplicaros 
séals servido de prestar vuestro apoyo a esta 
empresa, que sólo obteniendo algunas franqui
cias podrá competir con fábricas de igual natu 
raleza que funcionan en los mencionados de
partamentos, aunque sus productos asan, como 
lo serán, de msgoffica calidad; y cuya ooocesión
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quedará centtíKktít^n mt signíentesclúusulas.- 
1«l El Gobierno otorga a la Conceolo laria, la Mr 
lee  M»poF«ac4óo de toda ciase de derechos, ser 
victos Utopuestoe-estviiiecHoK o por establecer; 
•pfir uwsoJa mea, úe.toda iaraaquinarte-y acce 
s«ft»s^tiu6 >t1e«ksLto jwira el,establecimiento n 
ftníchíteamiénUio de siia/ibrtcascitadas y por el 
aénnlno* fie diea aitoRv a contar desde la fecha 
rnf <-qoe «tr-apmeóe te presente pone ) Poder 
Bjtecutlvo^de todos los repuestos quesean ne 
cesar tos, /para-qw se -snsteoga t funcione,- lo 
s>J|mo qo« de tes rUterentes/Bsenalas- iiuh env 
pire én laifabfiración-deTos misrabsitsuiesMíe 
«tthF. selffuaomaco. gas'^qíva ayudas aJ fuet 
caonámBerrtbdé la maqui.iaria, aceite* lulrríean 
tes: do .seguridad, carretillas, carretas* deeJíwr- 
dáeios'dci.akgcdóa, •«michas paral cortar hiioto; 
gMucóias para trasportarlo} aceite eombuscihlei 
botci’Hs; cerchosi-alambres, o Capones de ot^as 
cte«'S-.'.tiarrtle51 cajas sacos,embude# de.vitertQ, 
cápsulas* flejes para cajas, etiquétate, brochas 
parar.lrmpiar botellas, pasta, rpata/pegar, papel 
para mitrar, -exttaotoa je  sabor,* color, espuma 
dé soda* carbonato *rte magnastej ««mor-, aár( 
itera Meopsadesaboe..ferretería apropiada pa
ra hs-fábrlcas, ¿Utrcs y-todo aquello-qu^siendo 
dexiaeE’ cnrffieRte eanempresM do .teM,,-/se dostir 
Den ahuoluslro -íiracionamieBio.'déí tes mis; 
maij4-^'iia,€)oncesipnariar«.oMte[aia,ésbal»let 
oeUsuBfábrüMSQitejas dentro,de toaseis.meses 
efyrqleHtfeistejIa fecha-en que se apruebe: la* [pre
se tue/~+ft&-Ta®blón se compromete .ai enseñar 
et ra a ie jey tw&ctenucaiento fe> zoplaasí teóricas 
ft«loooijóveim«,dei buenos modales-ypoboesqoe 
designo ebéflntot'.-Hii da Fomonto, eoetenidnrip 
lar«pantaumHo¡«ie te ttompañte j*4empriwao# 
ellos ico® pteoycaa i so» .fe bares. * ■. A 1 te ne r ■ aerMp1 
ritRindéieriocde reférasetatieeice-dtehíC)S 45ittqp 
fevehfcs iMOiteteQdrlder loe.cuoooiaüer>to$-UM9 i 
« « fo s e o  ellramb indi cada;, queda.íaog ltadai*U|- 
«taaoticin*, pwaxiesigoar^ uúmeío-o.'iiúmefog 
spte dtebao naiKi)«rse.pa>a ioe.tUies^índioados^; 
4»*a  eieepBiáudc ios traba] tóete A; téojúooo,^ 
.«cper-tos, fcodce ips.demás jdebefáotseri houdu- 
teAc*.'yt ¿Míete estarán.exente» de teodp cargo 
cemre)ñ*:MtiyicH>iu^ita('Obligaterloete. tiempo 
de paz TLi-ejenclqios doctrinalqo- diwao.te qi 
tiMnpoqqe estén al.servicio, decapabas e®PW
éie.y^iempfflque.eUa loaconaerye^eme tror 
bajadores matriculados.—ó? tte Concesionaria 
se Obliga, asisttamo a proporciona t.,» te M qov 
ci^fiy^ui.de] Ipg^r donde se instale, los fyeecps 
necvsáriás para las fiestas cívicas j  a entregar 
diariamente, ai Hospital Vicente D* antoni u 
^ti'o ééiíbléciidíento:dé b^néticédcía, poi1 lo 
“á^Áoid^^bldks déhieto y'é} más* qué íé ftféra 

-ó. Vjiié ’paeda obte-pWfyé.'sÍBÍgúTr T4 pro&itañijh Vjl
Cad ucafa la'presén!íé,Ieñ ios «a&Wqife 

li 'lé r  detéVmin* y cilaiquíér '06r<f as^faí'Tjii'e 
'#e ¿brqsfi/tíé etí ella — b'Kbo tram i fca 1- ’ énfirtÜa 
^sva ¿>ifc'ltiid‘y en*su opoVtíiffídafl ‘Óttírgk'Htí lá, 
torréfeondlente' aprobación’J^áraiós'efédtofe1̂  
íéyÁcotbpaíio el "poder qué me'acré'iita'cn- 
'ipo r presentante de la (Jompartía' Industrial 
CÓibefié, él cfue suplico se rae devuelvafdespués 
de certificarlo en 1as ditigencias. -Tegucigarpá, 
mayo 21 de l»24 —Rubén R. Barriente».” Lo 
que'se pone en conocimiento del público para 
'lpsbnes de 1ey -Tegucígaipa, 22 de mayo dé tÍ4S4 
2 6  2 6  2 b  José B. riK.NitíqÚKz

tírejíório MaMonado, por la sama c^tTcienlo cin 
cuenta pesos plata, im-lote dé térteno'como ríe 
tres manzanas de extensión, situado en c' 
gar denominado " Bordo.,,<U la, Cuesta!',,- en 
mootarta "K I V'oleáu’ ’ de la juris^iucjíün d«l 
pueblo de Sínuapa, de i ste mismo departapie/i. 
to, que tieqe por límite^ al Norte, con terreno 
de Manuel,Aguijar: por el Sur. non posesión de 
francisco Agullar M.t antqs de Manuel Santos 
Aritaj al.fprien&e,, con terreép dé'Rduarrio Ore- 
llana: y al Ptenlente, de dpfia .1 itViaua Sautús. 
Que dicho lote deAsrréno, mooífiéstate féñ<Ka 
Cafmen^Agj.ilar déSantps. Iohubi^or compra 
que h hoadon  .fnllén Orcllana.. quien np, te 
otorgó^lacorrespondienre escritura, cero que 
.^i^h^rer^ro^ l^ar^a Badjlla vj^da ,de .prp-llana, 
Francisco, Brllnda,>; ^ j- ja  p ^ a n a ,  le 
ren urv documento privado, con fecha doce de 
mayó de míFnóvééleHtósdoce. en el que oonsta 
la venta, relacionada. Y no habiendo antece 
denté inseríto ke hace saiteral público pára los 
efectos de ley.—Qootídpeque, dé enero dé
1924. ,  i
26—2?—2«  h ¿ x ro s io  }í.,^U>aÁ.

y 'de^Ta exprésad

---------------—  -"7rr7-T” — (-— Ti'— "i— ^
, E l infrasclto. Registrador de la Propiedad de 

es^e departamento, hace constar, que el día de 
hoy.a ¡as, hueve4e Ja maflaDS, se ha presentado 
o na- escritura publica otorgada en «) pueblo dy 
Sabanagcande el catoiceidé lea.jOorrientas ante 
el Juez de Pa.z José: Marte, Rlvúrs, por laeu^l 
.Lóete. Roqué yenda \tr» -Tdrrepo a ;Braya
;MembneOOf iPOr éSip«olOcde dpscúéntosípo>íí 
plata, cítoenlél Ifigaa ,llamado - ‘tSl,V¡i«eV d̂  
aquella jurisdicción municipal, coastaidei t w  
manzanal oefeado de zaDjO y madera, contiene 
jfl^^Tbpiea ^ut^Mjr.iUndér^í^anai pose
sión y casa de Fioil^D VlviterJioy. dedoSA^me 
lia Apiicano de ^¡fazo,. caraíDO de por medio 
que conáuc^ al vlnoVaí Sur, posesión de Igna-

i( i del misipo Avila, 
ímelia de "Rríid:^ y alhdy de la expresada 

Oeste, con aertctiD- -éjldah—Y :-no habiendo 
antecedente inseritOirtéihrtiQe saber al público,

efectos del. , a r ^ ^ -
C - t ^ p c i g a l p f  ̂ 1, ,

* ÍJi.Aíü>JiM'.V.Jiíi\Lvaa< •
— >—*-* -n t,»»- ■——<—), un i , ■■ 111 ■ ■ u— ....... i?
-  E l hiffaserffifi, Registrador de lá PrtpfedaA 
de éste detwrtamentó. baceconstar. qoe 'e i'd ft 
de hoy a lasdleedelalnanana; séh » presentado 
nina* «scrlfcuñr j^M wa oiorgdda en ésta1 dttedkd 
el veintidós idé ¡osiétíjrientes, - knté é l ^otéríO 
Público fctcí.'fion^J. BeHsarfb^HdrtiífiKleé, ‘ pót 
la que Máteu«Mnfitejfa v. ÚO" javera 'Abdé'úA 
solal* yétooJsitos en «Pueblo Nuevo» de ésta 
nfcafagMllá'éeñeraQRosai Rivera Mejía^po* el 
precio de dos mtiip&ea blata, éonstate<Qála<és 
nueve.Y^ra&dteqiaigQ.,por tres de ancho, pa- 
redea de adobe cubí

REMAtE Cí,„1
Rl ;aí^aaqpl,o. S^*h«l.at¿ü.(lpl J u zga n  

Letras de lo Qivil de e* te de parta manto, 
saber; que en audiencia del m,ióycqlos 
cinco de junio..en la te ,,a  ,)%s Áopfci te t^r?^ 
se rfm au ^ b  109 !>i*<ui'intes inmuebles, una 
casa d« seis varas tres cuartos de largo por 
seis VaYas1 ¿res cuartos de ancho, cbn u r ta ^  
ciña de tro  varas de1áiKlhd por’ séfs'j' treí^iaV- 
tos de látgoi'de'^paredei de estacón, cubierta 
de tejas, situada en un solar de cien varos 
cuadradas, mis o menos, k» ronda con pb«ro, 
madera y mótate, semjfrado con sesenu y .tras 
cafetos, con plátanos cuadrados, un naranjo'? 
unos matasanos, iirhitado todo así: al Norte, 
huerta y labranza>de Rafael fUos: al 'Sur.^b®- 
sesión y casa de Migue! Zúelgft: al Rstec oori 
üíi potrero de Sotara Girón t ; ‘de 15fmfga:1 yuí> 
Oéste, huerta V casa de Otea Zúniga y  '¿olí 
casi y SolaV de''Andrea Cortés. Un tertené 
situado en'mí It/iíar llamado' «Cañada Largo»; 
sétobtadbión frijoles ‘con- uB Ogute)
cate y úh maiiaaoo. deTJieflto ’ veiBtícíncéifva-i 
ras de 'Eébeái Oeste, ptir̂  do<CiBhtas dé dur 1 
Norte1 *pdeo m i» oteaértosj'tíílrcatloibbn qntfaleú) 
tascarás de oereb de piedra'? Lírrtbemi'oéíi 
co de madera, lindando asé al; .None* bonete 
rrenó éjidil'yi propiedad de botera v. de Ztot- 
gaí »l,Sur,¡con labranzaslde» Estaban 
al Este, terreno ejidalybamtob de <por!<iÁsdf| 
que.oosi^ufi^ar§fltr<W^q»;y a! Occidente, po
trero de un señar Zdáigay propiedad de Btete- 
.lym^cqtae- . Kp ro .d e^ ^ fi^ íp ite
yunta de bueyes.herrados con este"fierro jit f  
un par de r\jfe’das;éVi' 'm il éiftaíó.' 
sados inmuebles y SétebVléEllies descritos, se re- 
autatán q*ra>.)iaoer pogp a dofta iMf 
Csiqpi^ee la Táeoiícl óft que ééta haeetoblfiwAy 
eénteadbm FranÉaseo/Zánaga > pan AoteUda4l^p 
pésogi • -Biandh prjoaenri tfoittictto,. se ; fidotetfl 
qoe^mae adnjHísáo*f)oatoBes>por 'manos, fe  ¿9 
dmioeecfifss paréeendHtávaHko. hnhleiNlh/vÜMI 
avaluados dichos inmuebles, v i :  -eá; J^ie#ofete. 
c iep>« einqupnta pesos plata: ei 2*  en cincuen
ta pesos plata: el macho en ochenta pesce 
plata;' "ía ’ ytínta 'MV* 1bu¿yéS' én1 ' óéhéHfa ̂ *̂ s- 
sos plata ;  el parr^Ef^itiedAs:ún' vtin té ^eSÉ 
plata,-i.TegutftgOliteyJAde mayo de 1924

Sello. K II. RoDBlavnz.
-3Pt >,E «I Secretarlo. (r.’ L-qVr

a v Is q ; K ) S t a 'L ’ ^ ^ 4  15

^¿.póhe en conocímiefftd del pótílfcó? ̂ ttóJh*- 
feiéMo quedado retíridá la emlsfiÍTv'ídé sélWfc 

t, . Í̂i '̂vencíó él l^tié eneró

si Rl infifocrito, LUgUtrador de la F/opiedjtd 
¿amueble <Je « t e  departamenu», hace saper: 

rqqo.ell.?lía,de hoy, a ¡o» do*,de la Urde,, se, ha 
.py«%entadbi para su inscripí ión en eJ.r gUt);* 
fprjrQBnoodÁente, la primera w iijaJe u«a-^sqri 
,tu/& públicaquocon fecha.-veintidós tlel ^»es 
en autoraz-t el Coutó^ de yeFocrgz. 

(4e qstajurj«i»ccjónt ei Abpg^dq 
..fe lV & feM hM  Villeda, en ^ q u a popj t a ^ e  
doña Carmen Aguijar de Santos vende a don

pieza de casa dé seis y media varas, de largo por 
cinco de aneáo'ábn ’ilCS chinés, una de ellas 
de seis varas de largo por tresde ancho: y otra, 

¡ de seis y media varas de longitud por ’cinco y 
j media de.lati.tud;,otcQ,imarto, de tres y inedia 
¡.varas de laixe, por-tres de-anelio: y /también 
) un caedizo -de sete \ arjvs tres cuartas de texgc, 
pcrsei&de anoiio; todo en im solae de -veipuseis 
raros de Oriente a J VhiofiCe, poy veintUete \á 

i ronde Sura Norte, v-limitado, podo; al Norte, 
casa- y solar de . Mercedes davala:' al dori raa» 

l.-y. solar de Julián Rivera: Sú Orienté, solany casa 
! da ABustlnd^aodai?/ al/ ¿Poniente. ■ propiedad 
1 de^letúe Díaz, mediadtío-la carretera. de^Casa 
, Mata.-^I no- hanjeiélo aAteceüenéei hisortcó, 
¡ ae ftait» Saben ai público,, para Joei e/ectesdel 
j areiculo .̂022 del. lydlIgoOívil;- -Tcgucigalpá. 
' 24 (decUciembrede lV2:V.i

^bi’y  díeórétidá y hecha.'ün^ nuéH^-elMUMft 
détele 2$ de^co'rrlénte ob se admitirá 
|k>i¿denciá tránóueoda! con éellos dfe’lá'añtéW#- 
Si alguien depositare correspondéficÜ''Wtf?- 
queJdé-’tdn'sfellos de la emisión pasada, ésto se 
repuéaeé tierno oojlraoqiteada* y ,-se cobrará al 
destinatario el doble -dél porte correspondl*#:- 
te, de oqnformidqd cpn ;el artículo 58ti del Eter 
glamento del Ramo.- Tegucigalpa, 24 de ma- 

•VOdel‘J24. ,
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